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 11748 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de 
mayo de 2005, por el que se homologa el título 
de Arquitecto Técnico, de la Escuela Superior 
de Tecnología y Ciencias Experimentales, de la 
Universidad Jaume I, de Castellón.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de mayo 
de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homologa 
el título de Arquitecto Técnico, de la Escuela Superior de 
Tecnología y Ciencias Experimentales, de la Universidad 
Jaume I, de Castellón.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de junio de 2005.–El Secretario de Estado,  
Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Arquitecto Técnico, de la Escuela Superior de 
Tecnología y Ciencias Experimentales, de la Universidad 

Jaume I, de Castellón.

La Universidad Jaume I, de Castellón, ha aprobado el 
plan de estudios de las enseñanzas que conducen a la 
obtención del título universitario de Arquitecto Técnico, 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
de la Escuela Superior de Tecnología y Ciencias Experi-
mentales, cuya implantación ha sido autorizada por la 
Comunidad Valenciana.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 
927/1992, de 17 de julio, por el que se establece el título de 
Arquitecto Técnico y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a la obtención del 
mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, el Consejo de Ministros adopta el 
siguiente acuerdo:

1. Se homologa el título de Arquitecto Técnico, de la 
Escuela Superior de Tecnología y Ciencias Experimenta-
les, de la Universidad Jaume I, de Castellón.

2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios 
homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

3. Publicado el plan de estudios, la Comunidad 
Valenciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 

inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Jaume I, de Castellón, podrá expedir, a partir 
de ese momento, los correspondientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey 
por el Rector de la Universidad Jaume I, de Castellón, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás normas vigentes, con expresa mención del pre-
sente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de este Acuerdo. 

 11749 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de 
mayo de 2005, por el que se homologa el título 
de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 
en Mecánica, de la Escuela Politécnica Supe-
rior, de la Universidad de Almería.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de mayo 
de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homologa 
el título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Mecánica, de la Escuela Politécnica Superior, de la Uni-
versidad de Almería.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de junio de 2005.–El Secretario de Estado,  
Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Mecánica, de la Escuela Politécnica Superior, de la Univer-

sidad de Almería.

La Universidad de Almería ha aprobado el plan de 
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
del título universitario de Ingeniero Técnico Industrial, 
especialidad en Mecánica, de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, de la Escuela Politécnica Supe-
rior, cuya implantación ha sido autorizada por la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 
1404/1992, de 20 de noviembre, modificado por Real 
Decreto 50/1995, de 20 de enero, por el que se establece el 
título de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Mecánica, y las directrices generales propias de los pla-
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nes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y 
demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, el Consejo de Ministros adopta el 
siguiente acuerdo:

1. Se homologa el título de Ingeniero Técnico Indus-
trial, especialidad en Mecánica, de la Escuela Politécnica 
Superior, de la Universidad de Almería.

2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios 
homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

3. Publicado el plan de estudios, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía podrá autorizar, si así lo estima proce-
dente, el inicio de la impartición de las referidas enseñan-
zas y la Universidad de Almería podrá expedir, a partir de 
ese momento, los correspondientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey 
por el Rector de la Universidad de Almería, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás 
normas vigentes, con expresa mención del presente 
Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de este Acuerdo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 11750 REAL DECRETO 754/2005, de 24 de junio, por 
el que se regula el régimen de la tasa láctea.

Tras la publicación del Real Decreto 291/2004, de 20 de 
febrero, por el que se regula el régimen de la tasa láctea, 
que constituye el desarrollo reglamentario de la disposi-
ción final tercera de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y de orden social, la 
Generalidad de Cataluña interpuso ante el Gobierno un 
requerimiento previo de incompetencia por entender que 
la citada disposición no se ajustaba al reparto constitucio-
nal de competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas. El Gobierno, mediante el Acuerdo de 11 de 
junio de 2004, aceptó parcialmente dicho requerimiento y 
acordó al mismo tiempo iniciar un proceso de revisión del 
régimen de la tasa láctea para establecer una nueva nor-
mativa respetuosa con dicho régimen de distribución de 
competencias.

Por tanto, este real decreto tiene como objeto principal 
dar cumplimiento al citado acuerdo del Gobierno, mediante 
el establecimiento de un nuevo marco de asignación de fun-
ciones entre las autoridades competentes de las comunida-
des autónomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en la aplicación del régimen de la tasa láctea. A 
este respecto, los órganos competentes de las comunidades 
autónomas serán la autoridad competente en todo lo rela-
tivo a la gestión y control del régimen, respecto de los pro-
ductores y de los compradores cuyas explotaciones o cuya 
sede social se encuentre en su ámbito territorial. Todo ello 
dentro del marco global de responsabilidades, en el que 
corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, a través del Fondo Español de Garantía Agraria, la 
competencia en la coordinación de actuaciones, así como el 
establecimiento de las condiciones básicas de funciona-
miento del sistema de control, la comprobación del rebasa-
miento de la cantidad de referencia nacional de cuota láctea 
asignada a España y la práctica de las liquidaciones corres-
pondientes en caso de rebasamiento de la cuota.

La compleja naturaleza del sector lácteo en España 
aconseja que la plena vigencia de este nuevo marco regu-
lador tenga lugar tras un período transitorio que se pro-
longue hasta el final del período de tasa 2006/2007. Asi-
mismo, es necesario que este proceso se acompañe de 
mecanismos eficaces de coordinación que permitan una 
aplicación efectiva del régimen de tasa. Para ello se crea 
una mesa de coordinación con la participación de repre-
sentantes de las comunidades autónomas y del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como un sis-
tema de información que garantice la unicidad de toda la 
información que sobre el régimen de tasa deben disponer 
todas las Administraciones implicadas.

La experiencia adquirida tras la entrada en vigor del 
Real Decreto 291/2004, de 20 de febrero, aconseja aprove-
char el proceso de revisión antes mencionado para modi-
ficar determinados de sus preceptos, de carácter técnico, 
que permitirán una aplicación más eficaz de la norma. 
Estos preceptos se refieren fundamentalmente a determi-
nados requisitos y procedimientos que afectan a produc-
tores y compradores.

En la elaboración de este real decreto se ha consul-
tado a las comunidades autónomas y a las organizaciones 
representativas del sector.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 24 de junio de 2005,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto la regulación del 
régimen de la tasa láctea en España, así como el sistema 
de su gestión, recaudación y control.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, son de aplicación 
las definiciones contenidas en el artículo 5 del Regla-
mento (CE) n.º 1788/2003 del Consejo, de 29 de septiem-
bre de 2003, por el que se establece una tasa en el sector 
de la leche y los productos lácteos, las recogidas en el 
artículo 2 del Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por 
el que se regula el sistema de gestión de cuota láctea, y, 
además, las siguientes:


